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Región de Murcia 
Consejería de Educación  
y Cultura 

ANEXO III                         Servicio de Ordenación Académica
INFORME DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN FINAL DE LOS ALUMNOS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
Curso Académico:200__200__

 

Centro:  Público 
 Privado 

Localidad: Código del Centro: Código Postal: 

Dirección: Teléfono: Fax: 

 
 

Promocionan (1) No promocionan (1) 
Positiva en 
todas las 

áreas 

Negativa en 
un área (2) 

Negativa en 
dos áreas (2) 

Negativa en 
tres o más 
áreas (3) 

Total que 
promocionan 

De ellos, con 
AC (4) Total De ellos, con 

AC (4) 
De ellos, por 

abandono Curso Alumnos 
matriculados 

O E O E O E O E O E O E E E E 
1º                 
2º                 
3º                 
4º                 

 
 

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (5) 
Programa de Diversificación Curricular 

de dos años de duración  
(únicamente se tendrán en cuenta los alumnos que han completado segundo año) 

Programa de Diversificación Curricular 
de un año de duración 

Titulan No titulan Titulan No titulan 
Alumnos que 

lo cursan Total Total 
De ellos, por 

abandono 

Alumnos que 
lo cursan Total Total 

De ellos, por 
abandono 

O E E E O E E E  
     

 
    

 
 

CALIFICACIONES OBTENIDAS POR LOS ALUMNOS EN LAS ÁREAS/MATERIAS  
Área (6) Total 1er curso Total 2º curso Total 3º curso Total 4º curso 

IN     
SF-BI     Ciencias de la Naturaleza 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Biología y Geología 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Física y Química 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Ciencias Sociales, Geografía e 

Historia NT-SB     
IN     

SF-BI      
Ética 

NT-SB     
IN     

SF-BI     Educación Física (8) 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Educación Plástica y Visual (8) 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Lengua Castellana y Literatura 
NT-SB   
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CALIFICACIONES OBTENIDAS POR LOS ALUMNOS EN LAS ÁREAS/MATERIAS  
Área (6) Total 1er curso Total 2º curso Total 3º curso Total 4º curso 

IN     
SF-BI     Inglés 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Francés 
NT-SB     

IN     
SF-BI     

 
Lenguas 

Extranjeras 

(primer 
idioma) 

 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Matemáticas A 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Matemáticas B   
NT-SB     

IN     
SF-BI     Música (8) 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Tecnología (8) 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Religión (8) 
NT-SB     

 
 

CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR EN LAS ÁREAS/MATERIAS 
ESPECÍFICAS (7) 

IN     
SF-BI     Ámbito científico - tecnológico 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Ámbito lingüístico y social 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Idioma adaptado: Inglés 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Idioma adaptado: Francés  
NT-SB     

IN     
SF-BI     Iniciación Profesional 
NT-SB     

Notas: 
(1) En 4º curso “Promocionan” y “No Promocionan” son equivalentes a “Propuestos” o “No Propuestos”,  respectivamente,  para expedición del título. 
(2) Excepcionalmente, el equipo de evaluación, teniendo en cuenta la madurez académica del alumno en relación con los objetivos de la etapa y sus posibilidades de 
progreso, podrá proponer para la obtención del título a aquellos alumnos que al finalizar el cuarto curso tengan una o dos asignaturas no aprobadas, siempre que las dos 
asignaturas no sean simultáneamente las instrumentales básicas de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas. 
(3) Cada curso podrá repetirse una sola vez. Si, tras la repetición, el alumno no cumpliera los requisitos para pasar al curso siguiente, el equipo de evaluación, asesorado 
por el de orientación, y previa consulta a los padres podrá decidir según proceda y en función de las necesidades de los alumnos la promoción al curso siguiente con 
medidas de refuerzo. Los alumnos propuestos para un programa de diversificación curricular o de garantía social se contabilizarán en el apartado “no promocionan” 
(4) AC: Adaptación Curricular. 
(5) Los alumnos que han cursado un programa de diversificación curricular cuyos datos se incluyen en este cuadro, deben haber sido totalizados en el cuadro anterior. 
(6) IN: Insuficiente. SF-BI: Suficiente y Bien. NT-SB: Notable y Sobresaliente. 
(7) Las restantes calificaciones de los alumnos que sigan un programa de diversificación curricular  se contabilizarán con las del grupo de referencia. 
(8) Se incluirán los alumnos que cursan un programa de diversificación curricular. 
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CALIFICACIONES OBTENIDAS POR LOS ALUMNOS EN LAS MATERIAS OPTATIVAS 
Materia Total 1º curso Total 2º curso Total 3º curso Total 4º curso 

IN     
SF-BI     Segunda lengua extranjera: Francés 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Segunda lengua extranjera: Inglés 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Segunda lengua extranjera: _________ 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Optativa de ámbito sociolingüístico 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Optativa de ámbito científico 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Optativa de ámbito físico-deportivo 
NT-SB     

IN     
SF-BI     Cultura clásica 
NT-SB     

IN     
SF-BI     

Iniciación Profesional a 
_______________________________
_______________________________ NT-SB     

IN     
SF-BI     

Iniciación Profesional a 
_______________________________
_______________________________ NT-SB     

IN     
SF-BI     

Iniciación Profesional a 
_______________________________
_______________________________ NT-SB     

IN     
SF-BI     

Iniciación Profesional a 
_______________________________
_______________________________ NT-SB     

IN     
SF-BI     

Iniciación Profesional a 
_______________________________
_______________________________ NT-SB     

IN     
SF-BI     Ámbito tecnológico 
NT-SB     
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Servicio de Ordenación Académica 
VALORACIÓN GENERAL DE LOS RESULTADOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROPUESTAS DE MEJORA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ___________________________________, a ____________ de ____________________________________ de _____________ 
 

Por el Equipo Directivo 
 

El Secretario                                                                     (*)          El Jefe de Estudios 
 
 
 

 
Fdo.:____________________________      Fdo.:____________________________ 
 
 

 
VºBº El Director 

 
 
 

Fdo.:_________________________________________ 
(*) Sello del Centro 

 
 

 
 


